
Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 6735

Condenado FRANK HAi\/IILTON FRANCO CARDENAS
C.C# 1010193669

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a clisposición de quien interpuso requiso de reposición
contra la providencia del Tf^ES (3) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTitF?ES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad aJo dispuesto, en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia VEINTICUATRO (24) DE:NOVIEMBF|E DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso. !

EL SECRETARIO(Ai

ERIKA MARCELA

X-

Ubicación 6735

Condenado FRANK FÍAMILTON FRANCO CARDENAS
C.C# 1010193669

A ./

-•' / !

CONSTANCIA TRASLADC^ QE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

ELLANOS

NO se pfesentó sustentación del

A partir de hoy 27 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI se presentó escrito.

EL SECRETARIO

ERIKA MARC STELLANOS



Rama Judicial
-Consejo Superior de lajudicatura

íRepilblica.de•Colombia,

Hf
SIGCMA

«O oof

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RADICADO : 11001-60-00-000-2020-01871-00

NUMERO INTERNO : 6735

CONDENADO : FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS

IDENTIFICACION : 1010193669

DECISION : NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS _

Bogotá D.C., Noviembre primero (1°) de dos mil veintitrés (202'3)
V .

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
; , . \

Procede el Despacho a resolver la solicitud "de pelmisó^ para salir del país
elevada por la defensa del condenado fRANK\ \HAMILTON FRANCO
CARDENAS. , \ \ \ ,

I \ \ \ "
ANfECEDEÑTES PROCESALES

- Conforme a los autos, se tiene que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado'de>Bogotá D.C., mediante sentencia del 28 de Septiembre de
2021, condenó<^ FRANK H^^ILTON FRANCO CARDENAS, como autor del
punible^e concierto para delinquir a la pena principal de 4 años de prisión, a la
accesoria dé inhabilitación! de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al\de ia.^pena^ corporal; así mismo, le otorgó el subrogado de la

\suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo pago de caución
Isrendaria y suscripción de diligencia de compromiso.

- \FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS suscribió diligencia de
' compromiso el 1° de octubre de 2021, bajo el periodo de prueba de 30 meses.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO
I •

Sea lo primero advertir, que en diligencia de compromiso suscrita por el
sentenciado el 1° de octubre de 2021 y con ocasión de la concesión de la
suspensión condicional, el' penado se obligó a no salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Esto significa que la suspensión condicional está supeditada conforme al
artículo 65 de la norma objetiva penal, al cumplimiento de unas obligaciones
garantizadas mediante caución juratoria y la suscripción de la diligencia de
compromiso que fue suscrita en debida forma por el condenado, teniendo
entre ellas, la obligación de solicitar autorización para salir del país, lo que
lleva implícito acreditar las razones por las que solicita el mencionado permiso.

Por lo anterior, la defensa del condenado FRANK HAMILTON FRANCO
CARDENAS allegó memorial mediante el cual solicitó permiso para salir del
país a favor de su prohijado, con destino a México (Estado de Chihuahua), con
el fin de visitar a su familia, laborar y por el término de 3 meses.

Página 1 de 2
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En el presente evento, si bien la defensa del sentenciado mencionó que la
intención de su prohijado de salir del país es visitar a su familia y laborar, lo
cierto es que no se acreditó una fecha exacta de salida o regreso a Colombia,
así como tampoco la dirección de residencia, situación que impide continuar
con la ejecución y vigilancia de la pena impuesta.

De igual manera la solicitud para que se conceda el permiso para salir del país
por un tiempo indeterminado, tal y como lo pretende la defensa del
sentenciado, hace que el mismo se torne improcedente, como quief^ue se
debe tener conocimiento inicialmente del día de salida como ^el de^Negada;

el territorio/fen

V,

aunado a que el periodo de prueba tiene que ser cumplido
nacional y no en otro país. V,

/'
Por lo señalado anteriormente, considera este Desp^acho que no /esulta
procedente autorizar la salida del país invocada por la defensa dercdñdenado
FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS. N \

Vv

OTRA DETERMlVaAÓlON

Se reconoce personería aj-'Doctor Álexander Apiáya Martínez identificado con
Cédula de Ciudadanía Nó". 79'«.'283.457 y T.P 103.630 del C.S.J, para que actúe
como defensor del condenado Ví^-NK HAMILTON FRANCO CARDENAS en los
términos del poder conferido. \

Para ef^ctds^ de notificacióñ, se'tendrán en cuenta la dirección electrónica
aportada (al^xamayamartinez^gmail.com).

En ménto de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C,

RESUELVE:

Primero: NEGAR EL PERMISO PARA SALIR DEL PAIS solicitada por
FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS; de acuerdo con lo expuesto en la
parte considerativa de esta providencia.

SEGUNDO: Contra la presente determinación proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

EHPL

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
JUEZ X::;:
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RADICADO : 1I1001-60-00-000-2020-01871-00

NUMERO INTERNO : 6735

CONDENADO : RRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS
IDENTIFICACION : Í010193669
DECISION : NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS —

Bogotá D.C., Noviembre primero (1°) de dos mil veintitré^(202Sf
V—-•'• ) y

x\ /
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO <

' i-- s

Procede el Despacho a resolver la solicitud' de penmiso^ para salir del país
elevada por la defensa | del condena'do ,FRANK\\HAMILT0N FRANCO
CARDENAS. \ \ \

ANTECEDENTES PROCESALES
^ y

•- Conforme a los autos, se tieíne que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado/de\Bogotá DvC., mediante sentencia del 28 de Septiembre de
2021, condenó a FRANK H^JÍILTON FRANCO CARDENAS, como autor del
punible^e concierto para delinquir a la pena principal de 4 años de prisión, a la
accesoria dé inhabjlitación de derechos y funciones públicas por un periodo

^igual al\de la pena- corporal; así mismo, le otorgó el subrogado de la
'̂ suspensiói^ condicional de la ejecución de la pena, previo pago de caución

prendaria y,suscripción de diligencia de compromiso.

X - FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS suscribió diligencia de
/"compromiso el 1° de octubre de 2021, bajo el periodo de prueba de 30 meses.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Sea lo primero advertir, que en diligencia de compromiso suscrita por el
sentenciado el 1° de octubre de 2021 y con ocasión de la concesión de la
suspensión condicional, el' penado se obligó a no salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

I

Esto significa que la suspensión condicional está supeditada conforme al
artículo 65 de la norma objetiva penal, al cumplimiento de unas obligaciones
garantizadas mediante caución juratoria y la suscripción de la diligencia de
compromiso que fue suscrita en debida forma por el condenado, teniendo
entre ellas, la obligación de solicitar autorización para salir del país, lo que
lleva implícito acreditar las razones por las que solicita el mencionado permiso.

Por lo anterior, la defensa del condenado FRANK HAMILTON FRANCO
CARDENAS allegó memorial mediante el cual solicitó permiso para salir del
país a favor de su prohijado, con destino a México (Estado de Chihuahua), con
el fin de visitar a su familia, laborar y por el término de 3 meses.
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En el presente evento, si bien la defensa del sentenciado mencionó que la
intención de su prohijado de salir del país es visitar a su familia y laborar, lo
cierto es que no se acreditó una fecha exacta de salida o regreso a Colombia,
así como tampoco la dirección de residencia, situación que impide continuar
con la ejecución y vigilancia de la pena impuesta.

De igual manera la solicitud para que se conceda el permiso para salir del país
por un tiempo indeterminado, tal y como lo pretende la defensa del
sentenciado, hace que el mismo se torne improcedente, como quiel^que se
debe tener conocimiento inicialmente del día de salida como ,ef dev-JIegada;
aunado a que el periodo de prueba tiene que ser cumplido (en ^ei"'território
nacional y no en otro país. /

Por lo señalado anteriormente, considera este^-Despacho que '̂̂ no ^,,resulta
procedente autorizar la salida del país invocada por ,1a defensa dercóndenado

.1 \

\

•\FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS.^
\

OTRA DETERMINACION

Se reconoce personería akDiq,ctor Alexander'̂ maya Martínez identificado con
Cédula de Ciudadanía Nó'. 79^283.457 y T.P 103.630 del C.S.J, para que actúe
como defensor del condenado FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS en los
términos del poder conferido.

Para efq^Gtos „dé, notificación, sé tendrán en cuenta la dirección electrónica
aportada (aléxamayamart¡nez@gmail.com).

\ V'

\ X .'A
En mérito de ,--10 ^anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C,

RESUELVE:

Primero: NEGAR EL PERMISO PARA SALIR DEL PAIS solicitada por
FRANK HAMILTON FRANCO CARDENAS; de acuerdo con lo expuesto en la
parte considerativa de esta providencia.

SEGUNDO: Contra la presente determinación proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

EHPL

JAIRO ALBERTO PA^GÍdS-t>lÁZV:'V.-^ ,
JUEZ ^ Bogoiá

nsr Ej-bclo Hü.

Ls sníodcí r;vjv;^;
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3/11/23, 12:34 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO

Al D EFECHA 01/11/2023

NIEGA PERMISO PARA SALIR

DEL PAIS

• 1 • • n •

MO

MO

postmaster@procutSdur@.gotlco •
Para: postmaster@procur i

p| NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO '... •
Elemento de Outlook

•

Vie 3/11/2023 12:31 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Leibniz Ledesma Romero

Asunto: NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO AI D EFECHA 01/11/2023 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

• Responder • Reenviar

postnnaster@outlooBconrP
Para: postmaster@outloo

• • •

pi NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO ... •
Elemento de Outlook

Vie 3/11/2023 12:31 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

frank2412Q6(ahotmail.com

Asunto: NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO AI D EFECHA 01/11/2023 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

Microsoft • •

Outlook <M¡crosoftExchange329e71 ec88ae
4615bbc36ab6ce41109e@ce,ndoj.ramajuclic¡
al.gov.co>
Para: y 1 más

p| NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO ... •
Elemento de Outlook

Vie 3/11/2023 12:31 PlVi

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas SeQuridad - Bogotá - Bogotá D.C.
rsecOliepmsbtacacendoi.ramaiudicial.aov.col

Asunto: NI 6735 JUZGADO 2 ENVIÓ AI D EFECHA 01/11/2023 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

Microsoft • •

Outlook <MicrosoftExchangé329e71ec88ae
4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudici
al.gov.co> r

í

i. - I

https://outlook.off¡ce.com/mail/sentitems/id/AAQI<ADAyNzÜ0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAF7lczQreSdFqS59TXiWEbw... 1/2



3/11/23,12:34 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook ^

Para: alexamayamartinezí! , Vie 3/11/2023 12:30 PIVI

pi NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO ... •
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

alexamavamartinezíaamaíi.com falexamavamartineztaqmaíl.conn^

Asunto: NI 6735 JUZGADO 2 ENVIO AI D EFECHA 01/11/2023 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

• Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Alexander Antonio L^araí^ Rc^s^rioD • ;
Para: Vle 3/11/2023 12:30 PIVl I
José Leibniz Ledesma ... I

frank241206@hotmail...

https://outlook.office.com/ma¡i/sentitems/id//V\QkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAF7lczQreSdFqS59TXiWEbw... 2/2



Seftor
JUEZ SEGUNDO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOQÓtA, D.C.
E.S.D.

radicado No. 11001600000020200187100
ALLEGO-
INTERPONGO LOS RECURSOS REPOSICION
APELACIÓN I

DEL 'PAIS
EN SUBSIDIO

ALEXANDER AMAYA MARTINEZ, mayor de edad, vecino y
residente en ésta ciudad, identificado con la C.C.No79.283.457
Bógotá, D;C. y ÍP.No.103.630 del C.S. de la J. como
defensor de confianza del señor FRANK HAMILTON FRANCO
CARDENAS mayor | de edad, identificado como aparece al pie
de mi firma, 0.0. 1.010 193.669, me permito allegar . a su
Señoría lá ddCüméntación fijada para poder salir del país de mi
d^ndidó fechado él 1 Noviembre del año 2023 en razón a lo
siguiente. i

j
- Foto establecimiento de comercio

- PASAPORTE !
- Cámara de córnerció
-SAT(RUT) ¡
- RECIBO DE SERVICIO PUBLICO
- CARTA DE INTENCION PARA LABORAR

DEMÁS DdCUMEI^TOS PARA EL PERMISO en razón a que mi
cliente es padre ábeza de hogar por lo cual es procedente,
conforme a un Estado Social de Derecho y Derecho Laboral
ArtYr?.lo de LA BUENA FE ART. 83 DE
NUESTRA NACIONAL como lo puede

é.I Qí»ñc)ría persona con antecedentes en el país
privada o del Estado le brinde una

hueva oportunidád desafortunadamente queda marcado de por
vida.

Y es que reitero
hijos de él
como un phncipio

no se está beneficiando él sino los menores
Articulo 44 de Nuestra Constitución

menores.

/
Powered by S CamScanner



Es asi que en el periodo de prueba que ^ ha cumplido jamás
ha vuelto a delinquir ni ha ido a una ÜRI, ®_¡„
ESTACION DE POLICIA, por lo cual es procedente el permiso
solicitado por esta defensa.

Confomie al Articulo 91,92 y93dé Nuestra
Brindar una segunda oportunidad para que en este tempor
Decembrina consiga algo de dinero para los menores.

Bajo estos principios dejfiv radicadá la presente solicitud.

Atentamente,

ALEXANDER Al
C.C.No. 79.283.4f7
T.P.No. 103.630
Cel; 312-414 5{
alexamayamartin
AVENIDA JIMENEZ

A

16 BOGOTA. D.G.

Powered by ^ CamScanner



CARTA DE INTENCION PARAUBORAR

JHONATAN CARDENAS CALDERnu
y peta^«w *»' 'T^syor de edad,

idemificadó con C;CNo 1^6298e8q
establecimleiito de : T ^ PfoP'etario del
BAR cuttá denominado LÍONESSE BEAUTY
DiBELL^ff venta de PRODUCTOS
de Penas de'Boodií h . f de Ejecucióndel sertor 1 mÑK
idendficado c¿n la Ce Nn^n5í!!rl?il„ CARDENAS,
éscritó y conterme a las nomae inedio del presente
razón a'un p& ConsMucionales ylegales entrabajo ami\pS°en%^®SLTM!' ™
9a.m. a 5 de la larde de "" de
en la legislación Laboral Mexicana co¡rfii=''™"° establecido
Sociales, en razón a que él es rari™ t ®"® Prestaciones
merwries DEIVYd DAMIAN F^wríf''® 'o®
SANCHEZ, AfeDtóFwSlco^^^^^^^ ®™'" "FRANCOSANCHEZ Mer^radt f ^ FRANCO
PS'S 25 ÑovielinbrÉí del afló 2023 yentrada' ®'aflo 2023. Bajo el principio constitLIoñal artIcuto 8 f®'
actuaciones bajo el principio de la buena ®g ®3 todas las
Allego la documentación del establecimiento comercial.

0t\CvV0^ ¿;cx*cJíV>Q5
JHONATAN CÁRDENAS CALDERON
Estado de ZajabpanJático, Mé)aco
G.C.Nb.102629'a689

Powered by m CamScanner
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

K# hacienda, i85
CAC,ra70517Ft.6

Regislro FeciernI deConlribuyenlcs

JHONATAN CARDENAS
CALDERON

Nombre, denominación o razón
social

icICIF: 230M39R994
VAIJDA TU INFORIVIACIÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
ZAPOPAN , JALISCO A 05 DE JULIO DE 2023

i
ili

CACJ970517FL6

Datos de Identificación del Contribuyente:

: RFC; CACJ970517FL6

CURP: CACJ970517HNERLH05

Nombre (s): JHONATAN

Primer Apellido: CARDENAS

: Segundo Apellido: CALDERON

¡ Fechainicio de operaciones; 22 DE FEBRERO DE 2023

1 Estatus en el padrón: ACTIVO

i Fecha de último cambio de estado: 22 DE FEBRERO DE 2023

i •

¡ Nombre Comercial: JHONATAN CARDENAS CALDERON

|Oatos del domicilio registrado

Cddigo Postal:45136 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: PER MANUEL GOMEZS MORIN Número Exterior: 1086

Número Interior: Nombre de la Colonia: PUERTA DEL VALLE

Nombre de la Localidad: 2:AP0PAN Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: 2y\P0PAN

Nombre de la EntidadFederativa: JALISCO Entro Calle: MANUEL GONAEALEZ

Pioina [11 de 13)

# hacienda SJsat
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guarrero. C.P. 0S3(rá. Clucted ^ t«»e>iico.
Atericlón telefónica deaSe cuslQul«f,P«rt»
Marc95AT55627,22ra3y parasl exterioraei pa'S
1*52)55 627 22728

Poví/ered by @ CamScanner



Y Calle: ANTONIO MADRAZO

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha inicio Feciia Fin

Comercioal por menor de artículos de perfumeríay cosméticos 50 22/02/2023

omertío al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos como chamarras,
nialecos, faldas y otros artículos de estos materiales como bolsas, porlafcriios,
naletas, dnturdnes. guantes y carteras

20 22/02/2023

12 omercioal por menor de blancas

:omerdo al por menor de muebles piarael hógar

20

ib"

22/02/2023

22/02/2023

¡Regímenes:

i Fléginrlen Feciia inicio Fecha Fin

.Régimen de las PersonasFísicasconActividades Empresarlaíes y Profesionales 22/02/2023

jObligaciones:

Descripción deia Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

Declaración anual de ISR, Personas Físicas.
1

A más tardar el 30 de abril del ejercido
siguiénté.

22/02/2023

iDedaraclón de proveedores de IVA A más tardar el úUimo día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

22/02/2023

Pago provisional mensual de ISR por actividades emprésar
¡Régimen deAclivldadés Empresáriales yProfesionales

ales. A más tardar el día Í7 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

22/02/2CC3

[Pago definitivo mensual dé IVA. más tardar el día 17 del mes inmediato
posterioral períodoque corresponda.

22/02/2023

Sus datos personales son incorporados y protegidos
Personales y con diversas disposiciories fiscales y
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o cprregiir sus datos personales,
http;;/sat.gob;mx

, , j . , lii «I ronoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a trawto
S! 1S9MK '.«U, .1 . SS a.52 2^2, S.T ,.6.» . V«W.artMn«l.fe

Sello DlíPtal: ^^^^^^®^°99'p^^¿^l_gQYAÍymlfVheCpMoqplbP2eJu3xnyxZNT7X6WQ3IIMXZadlriDMwyFcc''9L/Fo=

)5ífiHACIENDA
«i?».*'.«Mn/fri «(<>«<;

en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamienfos do Protección de Datos
legales sóbre confidencialidad y. protección de datos, a fin de ejercer las facultades

puede acudir a cualquier ¡Módulo de Servicios Tributarios y/o a través do la dirección

Av. Hioaloo 77. col. Guerrero. CJB. 063t».
Atención telefónica oésoíe cuslouler parte *1^-
MofcaSAT5562722T28y psfael extenordel pai
tas:» 55 627 22728

Powered by CamScanner
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8EI>ÍBILI€A DE •Blñ

ju0m • í*

CONTRJ^ÑA

PRiMElA ¥12 TI

1.026.531.2'5

r .^, .
^ :»,♦ í". - ttr-m

F=?4SCC SANCHEZ

FRANK SMiTH

17-JUN'2015

BOGOTA D,C. - CUMDf^AMARCA

22-NOV-2a22

5í > :

MASCÜLilMO

i. í-i- =-^-4. *

BOGOTÁ O.C.' RAFAEL URiBE URI8E BOGOTÁ DC

-Csr:C í« Dt r*»'SCíi<

BOGOTA D.C. - RAFAEL URfBE ORIBE BOGOTA DC

• Escanee e' c-J ?c pa-a %e' í-'
auleñlíc-das

♦ E. titular tendrá un piieo ni3x;T,e se
«tu,!) ano pjfra feclamaí e' ¿ocut '̂&nfo
a partir de la tís pf«KÍu'CC::>o

ESTE COMPROBANTE ES
VÁLIDO HASTA EL 22.MAY-2023

apj

8S06403182
22'NOV-2Í22

/J
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VIDA ADR-ES ^ ? Sdíucí

admínístradora de los recursos del sistema general
DE SEGURfDAD SOCIAL EN SAtU.© - ADRES

líjífoíijñación de afiliación eo la Base de Satos Única de Afiliados —BDUA en el Sistema Gérteraíde
• Segiridad Social,en Saitiá ®

ResuJííidos de la consulta

íníorntacíón Básica;del, AfíUaiii):

Datos de afiliación :

TiPO DE JDENTiFICACIÓN cc

NUMERO DE

ÍDENTiFICACION
1010193069

NOMBRES FRANK HAMiLTON

APELLIDOS FRANCO CARDENAS

FECHA DE NACIMIENTO

DEPARTAMENTO BOGOmO.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

.1-1.

C APiT ^L SALUD

ENTIDAD

PROMOTORA DE

ACTIVO
SALUD DEL

•RÉGIMEN
SUBSIDIADO SAS
"CAPITAL SALUD

EPS-S S.A.S."

SUBSIDIADO 22/08/2020 31/12/2999
CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
impresión:

11/03/2023
14:51:33

Estación
de

origen;
192.168.70.220

|®'.^lfíaffnaGÍón reqisírada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
subsidiada yei Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del Ministerio de

'• ' ".^-récción Soda! y ias Resoluciones 2153 de 2021 y762 ds 2023 de la ADRES, riornrialiva por
' *"-íc el anexo íécnico, ios lineamientos y especiflcactones lécntcas y operativas para q|

•"saaon de {as bases de datos de aíiiiaclón que opera fa Adminístrádors de ios Racurso*
'traj da Seguridad Social an Salud -ADRES^ ^ ^ ^

ÚB afilfación contenidas en estg consufla. se aclara oue la Fecha de Afiliación
ia a la techa en !a af.i.adón para e! usuario, ia cual fue reportada por

haya «^gimen ConíribüHvo oen eS Régimen Subsidiado m

/
L
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16/11/23, 12:17 Correo: Secretaría 01 Cení:ro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-6735-J02-DIG AG-JPP // RECURSO // R)/: 2020-187100
i

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas iVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Vie 03/11/2023 15:31

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01Jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

I 1 arcliivos adjuntos(4 MB)

CamScanner 03-11-2023 15.18.pdf; '

Cordial saludo,

Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.

JENNIFER PAOLA PINTO

ÁREA DE VENTANILLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

De: Alexander AMAYA MARTINEZ <alexamavamartlnez@gmail.com>

Enviado: viernes, 3 de noviembre de 2023 3:01 a. m.

Para; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventani!la2csjepmsbta(S)cendoi.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: 2020-187100

— —Fon/varded message —
De; Alexander AMAYA MARTINEZ <alexamavamartinezía)amall.conn>

Date: vie, 3 nov 2023 a las 3:00
Subject: 2020-187100
To: <ventanilla2csiepnnsbta(a)rendoi.ramaiudicial.aov.co>^

ALEXANDER AMAYA MARTINEZ

C.C. No. 79.283.457 de Bogotá D.C.
T.P. No. 103.630 del C. S. de la J.

Tel. 312 414 5881

51 I Libre de virus.www.avast.com

https://outlook.office.eom/mail/AQMkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVklVlmY5ODVhZ/iiAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0iim... 1/1


